
í i. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO,,

I DEPARTAMENTO «ENTAS

D. A. EXENTO N° 8.167.-

SAN BERNARDO, 09 de Agosto de 2012. -

VISTOS:

FI Memorándum Interno N° 1 . 1 2 4 , de fecha
i ) 7 de AUOMO de 20 i 2, del í^eparlamento de Rentas:

M u n i c i p a l e s y D.S. N" 484-80, del Ministerio del Interior;

;cptienibre de 2001; y

Or i j amcH Const i tucional de Municipalidades.

Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas

Ll D. A Lxcnto N° 4.404, de fecha 27 de

Las facultades que me confiere la ley 18.695.

I) E C R E T O:

1". - Otorgase patente comercial definitiva para el giro:
"'Expendio de masas dulces, confites y frutos del país", a nombre de Elba Pamela Mercado ,lofré;

T. -La patente que se otorga por el presente decreto,
,L-baá enrolarse por la Sección Patentes Comerciales.

3°. - La patente funcionará en el local comercial ubicado
C Í L Ey/amiiiTe N" 650-630, Nivel Z30, de esta comuna.

4°. - Procédase. por la Sección Patentes, a efectuar ci
o'biv üe los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

! :;nn;ido: Juan Oírlos ("ubrera Oimpos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz, Secretario
M u n i c i p a l . 1 o que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

£ CASTILLO
MUNICIPAL

D i s t r i b u c i ó n ; Adminis t rac ión y Finanzas. Sección de PaíenTSS"Ctímercialcs (3). Interesado. Oficina de
¡ 'MIUSV ARCHIVO. -


